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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 18 ABR 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículos5fracc¡oneslyXl,6fracc¡ónlVl5BlS4fraccioneslyX,2l,
27 frccción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la

Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracción ly 101 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-433-SOT-179, relac¡onado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes: -:--
ANTECEDENTES

Con fecha '14 de febrero de 2017 , úna persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a Ia lnformación y Rendición de cuentas de Ia Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a solicitar la confidenc¡alidad
de sus datos personales denunc¡ó ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo
urbano (uso de suelo), en materia de establecimiento mercantil (func¡onam¡ento) y protecc¡ón civil por la operación
de una taquería en calle Pilares número 317, colonja del Valle Sur, Delegac¡ón Benito Juárez; la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 20 de febrero de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de ¡nformación
y v¡sitas de ver¡ficación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre d¡chas
d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de
su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JUR¡DIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo),
en materia de establecimiento mercantil (funcionam¡ento) y protección civ¡|, como son la Ley de Desarrollo Urbano
y su Reglamento, la Ley de Establec¡m¡entos Mercantiles, la Ley del Sistema de Protección Civ¡l todas para Ia
Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juátez. ------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

1.- En materia ds desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en calle Pilares
número 317, colon¡a del Valle, Delegac¡ón Benito Juárez, se constató un inmueble existente de 5 niveles, donde
se observó en planta baja un local donde opera una taquería, con razón soc¡al "El lndio Taquero". Al interior se
observó mobil¡ar¡o propio de una taqueria
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De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble invest¡gado le corresponde la zonif¡cación H
3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 20 % mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para
taquería no se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
Benito Juárez vigente. ------------
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Al respecto, de las gesliones real¡zadas por esta Subprocuraduría, se desprendé que el lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, ejecutó visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), INVEADF/OV/DUYUS/0572/2017 de fecha 02 de marzo de 2017, por lo que hace a las actividades de
taquería que se realizan en el inmueble objeto de invest¡gación, toda vez que dicho uso no se encuentra permitido
en la zonif¡cación apl¡cable, conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Benito Juárez vigente.

En virtud de lo anterior, las activ¡dades de taquería en el ¡nmueble ubicado en calle Pilares número 317, colonia
del Valle, Delegación Benito Juárez, no se apegan á la zonificación apl¡cable al inmueble conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez

Por último, corresponde a la Coord¡nación de Substanciación de Procedim¡entos del lnst¡tuto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, substanciar el proced¡miento INVEADF/OV/DUYUSl057212017 ¡nstaurado
en el ¡nmueble objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo para taquería no se encuentra permitido en la
zonificación aplicable al inmueble conforme al Programa Délegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Benito
Juárez, imponiendo Ias medidas y sanciones procedentes

2.- En mater¡a de establecimiento mercantil (func¡onam¡ento) y protección civ¡l

Esta Entidad, realizó el reconocimiento de hechos por pérsonal adscrito a esta Subprocuradurfa en calle P¡lares
número 317, colonia del Valle, Delegac¡ón Benito Juárez, se constató un inmueble ex¡stenle de 5 n¡veles, donde
se observó un inmueble ex¡stente de 5 niveles, donde se observó en planta baja un local donde opera una
taquería, con razón soc¡al "El lnd¡o Taquero". Al inter¡or se observó mobil¡ario propio de una taqueria

AI respecto, de las gest¡ones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General Juríd¡ca y de
Gob¡erno de la Delegac¡ón Benito Juárez, ¡nformó no contar con Aviso o Permiso ente el S¡stema Electrónico de
Avisos y Permisos de establecim¡entos Mercantiles (SIAPEM), para el inmueble obleto de denuncia.

Asimismo, mediante ofic¡o PAOT-o5-3001300-2797 -2017 , se solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno
de Ia Delegación Benito Juárez, realizar las acciones de verlficación en materia de establecimiento mercantil
(funcionamiento) y protección civil en el establecim¡ento mercantil con el giro de taquería ubicado en calle Pilares
número 317, colonia del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, toda vez que no cuenta con Aviso Electrónico en el
Sistema Electrón¡co de Avisos y Permisos de Establecim¡entos Mercantiles de la Secretaría de Desarrollo
Económ¡co de la Ciudad de México, siendo que para contar con d¡cho Aviso deberá presentar Certificado Únrco
de Zonif¡cación de Uso del Suelo que acred¡te el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Benito Juárez

En virtud de lo anter¡or, las actividades de taquería en el inmueble ubicado en calle Pilares número 3'17, colonia
del Valle, Delegación Benito Juárez, no cuenta con Aviso Electrónico en el Sistema Electrónico de Avisos y

Permisos de Establec¡m¡entos Mercantiles de la Secretaria de Desarrollo Económico de la Ciudad de México ni
con Programa lnterno de Protección Civil, no obstante para contar con d¡cho Aviso deberá presentar un
Certif¡cado Un¡co de Zon¡f¡cac¡ón y Uso del Suelo que acredite el uso de suelo conforme al Programa delegacional

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los arlículos 21 segundo p nlo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a
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de Desarrollo Urbano v¡gente para Benito Juárez. -------------------

@



Y CDMX
cruoAo oE,tÉxrco

Exped iente: PAOT-2O1 7433§OT-1 79

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en calle
pilares número 317, cotonia del Valle, Delegación Benito Juárez, se constató un inmueble existente de 5
n¡veles, donde se observó en planta baja un local donde opera una taquerÍa, con razón social "El lndio
Taquero". Al interior se observó mobiliar¡o propio de una taquería

Al inmueble objeto de denuncia, le aplica la zonificación H 3/20 (Hab¡tacional 3 niveles máx¡mos de

construcción, 20 % mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para taquería no se encuentra
perm¡tido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito Juárez vigente.

3 Corresponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnst¡tuto de Ver¡f¡cación
Administrativa de la Ciudad de México, subslanciar el proced¡miento INVEADF/OV/DUYUSl057212017 de
fecha 02 de marzo de 2017, ¡nstaurado en el inmueble objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo
para taquería no se encuentra perm¡tido en la zonif¡cación aplicable al inmueble conforme al Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, imponiendo las med¡das y sanciones
procedentes

4 La D¡recc¡ón General JurÍd¡ca y de Gobierno de la Delegación Ben¡to Juárez, no cuenta con Aviso
Electrónico en el S¡stema Electrón¡co de Avisos y Perm¡sos de Establecimientos Mercantiles de Ia
Secretaría de Desarrollo Económico n¡ Programa lnterno de Protección Civil

Corresponde a la Dirección General Juridica y de Gob¡erno de la Delegación 8en¡to Juárez, realizar las
acciones de verificación en materia de establec¡m¡ento mercantil (funcionamiento) y protección c¡v¡l en el
establecimiento mercantil con el giro de taquerÍa ubicado en calle P¡lares número 317, colonia del Valle
Sur, Delegac¡ón Benito Juárez, toda vez que no cuenta con Av¡so Electrón¡co en el Sistema Electrón¡co de
Avisos y Permisos de Establec¡mientos Mercantiles de la Secretaría de Desarrollo Económ¡co de la
Ciudad de México, siendo que para contar con d¡cho Aviso deberá presentar Certificado Único de
Zonificación de Uso del Suelo que acredite el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Benito Juá¡ez, lo que esla Ent¡dad solicitó med¡ante oficio PAOT-o5-
300t300-27 97 -2017

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su invest¡gación y al
estud¡o de los documenlos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to
de sus respectivas competencias

2

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 traclión lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
¡/éxico

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante, asi como a la Coordinación de
Substanciación de Proced¡m¡entos del lnstituto de Verif¡cac¡ón Administrativa de la C¡udad de Méx¡co y a Ia
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se: ----------------
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Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Ben¡to Juárez, para los efectos precisados en el
apartado que antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Em¡gdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ¡udad de iiléxico.---
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